
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3930

Art. 1).- APRUÉBASE la concreción del Convenio Constitutivo del ENTE DE
COORDINACIÓN del ÁREA METROPOLITANA, en el marco de la Ley Provincial
Nº 13.532/16 de Creación de Áreas Metropolitanas, suscripto en Septiembre de 2016.

Art. 2).- AUTORIZASE a la Intendenta Municipal a celebrar en representación de la
Municipalidad de Esperanza los actos administrativos necesarios para la consecución de los
fines propuestos en el Convenio Constitutivo enunciado precedentemente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 09 de 2017.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     N. ANDREA MARTÍNEZ

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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